RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009828, Ent. N° 3591/15)

VISTO: el Oficio Nº 2290/2015 de fecha 01.07.15, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto de la contratación directa por excepción de una empresa de servicios energéticos, para implementar un plan piloto de eficiencia energética y de control de consumo de agua en los siguientes centros educativos: Liceo N° 3, Liceo N° 13, Liceo N° 35, Liceo N°63, Liceo Joaquín Suárez, Liceo de Toledo, Liceo de Maldonado N° 1 y Liceo de Carmelo N°2;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 25.11.14, el Consejo de Educación Secundaria dispuso contratar con  la empresa SEC Ingeniería S.A. la oferta económica opción 2, por la cual se proponía el pago del diagnóstico, las inversiones y la implementación de las medidas con el 80% del ahorro real mensual (más IVA) durante 27 cuotas, expresándose asimismo que  el pago de los honorarios por concepto de diagnóstico, implementación, y monitoreo se debitarán del ahorro efectivo y en el caso de no constatarse ahorro, el Organismo no asumirá ningún costo por los conceptos antes mencionados;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha  14.01.15, acordó observar el referido gasto, en razón de que las exigencias contenidas en los Numerales 4.2), 4.3) y 4.4) del Pliego de Condiciones Particulares, contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

3) que la Administración, con fecha 06.02.15, solicitó la revisión de la Resolución adoptada, y este Tribunal en sesión de fecha 11.03.15 acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 14.01.15 en razón de que: 3.1) de acuerdo con el criterio adoptado por este Tribunal respecto a la interpretación de las exigencias contenidas en el Artículo 48 del TOCAF, los argumentos para la reconsideración no enervan la causal de observación oportunamente formulada, y 3.2) no puede exigirse la presentación de la documentación peticionada en los Numerales 4.2), 4.3) y 4.4) del Pliego de Condiciones , por cuanto la misma no está directamente vinculada ni a la consideración del objeto de la contratación ni tampoco a la evaluación de la oferta en si misma, no modificando tal conclusión, el hecho de que dicho artículo del Pliego no fue objeto del recurso ni aclaración, ya que la sola inclusión de tales exigencias contraviene el precitado artículo 48 del TOCAF, siendo independiente de ello, que se hubiera movilizado o no la vía recursiva;

4) que por Resolución de fecha 17.06.15, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto señalando que no se comparte la posición del Tribunal de Cuentas, ya que entiende que es errónea la interpretación del artículo 48 del TOCAF ya que lo requerido es necesario para controlar el cumplimiento de las condiciones para ofertar;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante en la oportunidad, no logran conmover la posición adoptada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha14.01.15;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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